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Franqueo coacertado 

bolet ín m (Ofirinl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. Luego que los Sres. Alcaldes y Secré
tanos reciban los nümcros de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, doade permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secrétanos cuidarán de conseTar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

| Se publica todos los días excepto los festivos 

i Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pc-
I setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
i pesetas al afto. a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción, 
j Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mtUuo. 
>¡ Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
: con arreglo a-las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
1! junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis* 
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes v año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en. las mismas 
se expresan. 

J U N T A P R O V I S í C I A L D E A B A S T O S D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Precios de los art ículos de primera necesidad en los distintos Partidos judiciales durante la segunda quincena de agosto de 1936 

P A R T I D O S 

L e ó n : •;•. . v . 
Astorga.. . . . 
LaVecl l la : . . . : ' . 
Mur ías de Paredes 
Riafto.. .• . 
S a h a g ú n . . . . 
Ponferrada . . 
Valencia. . , . 
Villafranca •; . 
LaBañeza . . . . , 

F R E C I O E E J L K I L O 

Pan 
de . 

familia ¡: vaca 

Pesetas" Pesetas 

Carne Cordero 
de • v 

lechazo 

Pesetas' 

0,57 
0,57 
0;57 
0:57 , 
0,57.-.I 
'0,57..! 
0.57'. I 
«,57 1 
0,65 I 
0,55 i 

. ,4,3X1 
1,80 \ 
4,00, I 
3,50 ! 
3,50 
3,50 
3,00 
4,50 
3,60 
4,00 
3,35 

I-
3,40 

». 
3,00 
3.50 

'3,00 
3.40 

' • . . . | . ; G a r ^ 
Tocino! Bacalao banzos 

Pesetas Pesetas1 Pesetas. 

3,00 
3,00 
3,00 

3,35 

3,50 
3,70 I 3,75 

» i 4,00 
» 3,00 

l a 3 
j 2:00 

2.50 
2,40 
2,50 
2,50 
2,50 
2,50 
3,00 
2,00 

l a 2 
1,10 
1,05 
1,50-
1,40 
1,50 
1,50 
1,30 
1,50 
i;30 

Judías 
secas 

1,00 
1,00 
0,98 
1,10 
1,25 
1,50 
1,30 
1,15 
1,00 
.1,30 

Arroz 

, Pesetas 

0,85 a l 
0.90 

. 1,00 
1,00 
0.90 
0.90 
0.90 
0,80 
1,00 
0,90 

Azúcar 

Pesetas 

1,70 a 2 
1,80. 
2,00 
2,00 
1.90 
2,00 

. 1,80 
1,70 

1,80 a 1,90 
2,00 

Patatas 

Pesetas 

0,30' 
0,20 
0,15 
0,08 
0.30 
0.22 
0,18 
0,35 
0,20 
0.30 

FBECI0 DEL LITIO DE 

Aceite 

Pesetas 

2,20 
2,30 
2,30 
2,30 
2,40 
2,20 
2,30 
2,25 
2,40 
2.40 

- • | Pe- • 
Leche trólco 

Pesetas Pesetas 

0.60 

Precio II 
| d é l a 
.docena 
i', de.. 
I huevos 

Pesetas 

1,00 

1,00 
1,00 
1,40 

2,25 

PBFCIOMLMMJ 

Kintnl, Tcgelil, ' 
los 100 los 100 
kilos | kilos 

Pesetas Pesetas 

8,75 ¡ 18,00 
4,50 
4.00 

8,50 
•. 

10,00 

16,00 
., ^ ... 

18,00. 

N O T A ; — E n la Bafleza hn subido 20 cént imos el k i l o de judfas secas y e l l i t ro de aceite y p e t r ó l e o . -
ED Ponferrada ha subido 25 cén t imos la docena de huevos y 10 ídem el l i t r o de aceite, y l i a ja 10 ídem el k i l o de azilcar. 
E n Sagagun ha subido 30 cén t imos en docena de huevos. 

' E n Valencia ha subido 5 cén t imos el k i l o de judias y 50 ídem la docena de huevos, y baja 25 ídem el k i l o de tocino. 
E n Astorga baja 10 cén t imos el k i l o de patatas. 
fin R i a ñ o ha subido 12 cén t imos el k i l o de patatas de nueva a vieja; 10 ídem el l i t r o de aceite, y 25 ídem la docena de huevos, y baja 10 ídem el 

k i lo do bacalao; .15 ídem el de j a d í a s ; 10 ídem el de arroz, y 10 Ídem el de a z ú c a r . 
• L e ó n , 1.° de septiembre de 1926.=E1 Gobernador civil-Presidente, Josi del Rio Jorge. 

Ministerio de la Gobernación 

B E A L D E C R E T O 

Be acuerdo con Mí Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de la Gto-
bernacíóu, . . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo 1." A part i r de la pu

blicación de este Decreto,' para so-
licitar el examen de.aptitud que exi 
ge el a r t í cu lo l i l i del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 para el ingre
so en el Cuerpo de Interventores 
de fondos de la Admin i s t r ac ión lo
cal, serán condiciones precisas: 

1. " L a calidad de español , va
rón y mayor de ve in t i t r é s años . 

2. ° Haber observado buena con
ducta, justificada, a ju ic io del T r i 
bunal, por informe de !a Alcaldía 
del pueblo de su residencia. 

3. A Carecer de antecedentes pe
dales, cuyo estremo se ac red i t a rá 
con certificación del Registro gene
ral de Penados. 

También se rá preciso acreditar 

una de las condiciones siguientes: 
. A ) Estar eu posesión del t í tulu 

de Profesor, mercanti l . 
. B ) Tener el t í tu lo de Licencia-

Ido en Derecho, siempre que se jus
tifique haber prestado servicios du
rante dos aíios, con la ca tegor ía y 
sueldo de Oficial, en dependencia 
de Contabilidad del Estado, P rov in 
cia o Municipio. .. 

C) Pertenecer a l Cuerpo Pericial 
de Cantabilidad del Estado. 

D) Pertenecer al Cuerpo de la 
Adminis t rac ión del Estado con ca
tegor ía y sueldo, por lo menos, de 
Oficial de primera o segunda clase, 
siempre que se acrediten más de 
quince años de servicios efectivos, 
dos de ellos en dependencias del Es
tado donde se examinen, l iquiden 
o aprueben cuentas, y posea ade
más el interesado un t i tu lo acadé
mico adquirido en Establecimiento 
oficial. 

E) Pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios, dentro de la pr imera ca

tegor ía , siempre que se hayan pres-
t t t u O o U «lia Cuatro aiíus de serv.-
cios, como m i n i m u n , en uno o va
rios Ayuntamientos. 

F) Pertenecer, al Cuerpo de Se
cretarios dentro de la segunda ca
tegor ía , siempre que se haya des
empeñado el. cargo de Secretario-
Interventor durante diez aftos, co
mo min imun , en u n o o varios 
Ayuntamientos. 

G) Ser Suboficial o Sargento del 
Ejérc i to , siempre que se haya des
empeñado cargos en oficinas de con
tabilidad de. los Centros o Cuerpos 
militares durante tres a ñ o s . 

H) Haber desempeñado in ter i 
namente por espacio de más de tres 
años , con satisfactorios informes, a l 
guna I n t e r v e n o i ó n de fondos, con 
arreglo a lo determinado en el pá
rrafo segundo del articulo 74 del 
Reglamento y Real orden dr C de 
de noviembre de 1925. 

Ar t i cu lo 2 . ° A los concursos 
que se anuncien en lo sucesivo pa

ra proveer las vacantes de Interven
tores o Jefes de las Secciones pro
vinciales de Presupuestos munic i 
pales pod rán concurrir , además de 
los individuos pertenecientes ac
tualmente al Cuerpo, los que ingre
sen con sujección a este Decreto, los 
cuales se a jus ta rán a las reglas s i 
guientes: 

1. B Para optar a las Intervencio
nes y Jefaturas, de Madr id o Barce
lona será indispensable que hayan 
desempeñado durante m á s de dos 
años alguna I n t e r v e n c i ó n o Jefatu
ra de primera clase. 

2. a P o d r á n optar a las In te rven
ciones de primera clase los i n d i v i 
duos que hubieren desempeñado I n 
te rvenc ión o Jefatura de segunda 
por m á s de dos años , o de t e ñ e r a 
por m á s de cuatro, sin nota desfa
vorable." 

3 . " P o d r á n optar a las Interven
ciones o Jefaturas de segunda y ter
cera clase, además do los i n d i v i 
duos que en la actualidad desempe-
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fien las de cuarta a quinta clase, los 
que ingresen en el Cuerpo, a tenor 
de lo. dispuesto en el apartado O) 
del a r t í cu lo 1.° de este Decreto. 

4. a P o d r á n optar a Jas In terven
ciones clasificadas como de cuarta 
y quinta clase los individuos que 
en la actualidad desempeñen plazas 
a n á l o g a s o que ingresen en el Cuer
po, a tenor de lo preceptuado en los 
apartados E ) , F ) , O) y H ) del men
cionado ar t í cu lo 2.° del presente 
Real decreto, en t end iéndose que 
cuando se provea cualquier Inter
venc ión en alguno de los aspirantes 
comprendidos en el apartado G) , el 
Suboficial o S a r g e n t o nombrado 
d e s e m p e ñ a r á el cargo en comis ión . 

5. a Los mér i tos de los concur
santes serán libremente apreciados 
por las Corporaciones interesadas, 

. pero dentro del orden fijado por el 
a r t í cu lo 241 del Estatuto Municipal , 
sin que en n i n g ú n caso pueda ser 
preterida la a n t i g ü e d a d d é l o s con
cursantes. 

Ar t í cu lo 3.° Las Corporaciones, 
a l dar cuenta al Minis ter io de la 
des ignac ión verificada, d e b e r á n con
signar las circunstancias de prefe
rencia tenidas en cuenta para efec
tuarla, a fin de que puedan ser pu
blicadas en la Gaceta da Madr id , pa
ra conocimiento de los d e m á s inte
resados: 

A r t í c u l o 4.w Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo que en este Real decreto se es
tablece. 
.. Dado eñ Palacio á v e i n t i t r é s de 
agosto de m i l novecientos v e i n t i 
sé is . ̂ A L É O N S O . H S l Minis t ro de.' 

. l á Gobernac ión , Séveriano - Martínez: 
Anido. '- : ' -• • : • ' ' 

„ /-Gacela.del día 24 de agosto de 1926) 

Admihis trac ión 
„ Provincial 

Gobierno civii de la provincia 
S E R V I C I O D E H I G I E N E ; 

Y S A N I D A D P E C U A R I A S 
Circulares 

Habiéndose presentado en la ga
n a d e r í a .jjortriria per feneciente, a l 
Ayuntamiento di; Vil laobispo, la en
fermedad infecto contagiosa deno
minada «mal rojo», y por cuyo mo
t ivo se han implantado provisional
mente por las Autoridades locales 
mudidas sanitarias para combatir la 
epizootia, de conformidad con lo 
informado y propuesto por la Ins
pecc ión provincial de Higiene y 
¿sanidad pecuarias he dispuesto: 

1.0 Declarar oficialmente la exis-
toncía de la enfermedad infecto-
contagios» denominada «mal rojo», 
<JU la ganade r í a porcina pertenecien
te a! Municipio de Villaobispo. 

2. " Stííiaíar zona infecía los Jo-
cales y terrenus que hayan sido u t i 
lizados por los üu i males enfermos y 
cuantos «n lo sucesivo alberguen 
animales atacados por la menciona
da oufenuedad. 

3. rt Seña la r zona sospechosa la 
totalidad del t é r m i n o municipal de 
Villaobispo. 

4 . ° Confirmar las medidas sani
tarias implautadits provisionalmen
te por la autoridad local. 
- 5.° P roh ib i r que los animales de 
la espeuie porcina pertenecientes a 
las zonas quo por la presente se se

ña lan infecta y sospechosa, sean 
trasladados de su residencia habi
tual , í n t e r in no se declare oficial
mente la ex t inc ión de la epizootia, 
a no ser para conducirlos directa
mente al Matadero, en las condicio
nes prevenidas en el vigente Re
glamento para apl icación de la ley 
de Epizootias. 

6 . ° Seña la r como zona neutra 
una faja de terreno de 200 metros 
de anchura alrededor de las zonas 
que se seña lan infecta y sospechosa, 
y en cuya zona neutra no pod rán 
penetrar los animales de la especie 
porcina, tanto si pertenecen a las 
mencionadas zonas infecta y sospe
chosa, como si pertenecen a otros 
lugares; y 

7. ° Ordenar que todo animal 
que muera a consecuencia del «mal 
rojo», sea destruido totalmente o 
enterrado en debida forma, con 
arreglo a las prescripciones regla
mentarias. 

L o que para general conocimien-
se publica en este periódico oficial, 
esperando que tanto las autoridades 
como los señores ganaderos, cum-, 
p l i m e n t a r á n cuidadosamente las an
teriores disposiciones, ev i t ándome 
así el tener que imponerles los co
rrectivos que para estos casos se 
consignan en el vigente Reglamen
to para apl icación de la ley de E p i 
zootias y con; los que desde ahora 
quedan conminados.-

L e ó n , 23 de agosto de 1926. 
E l Gobernador, 

JoBé^delJUoJm'gé 

. Resultando que en lá: ganader ía , 
porcina- perteneciente . - al - Ayunta- , 
miento de Santa Mar/a del Páramo, ' ; 
l a ..enfermedad . infecto -contagios*, 
denominada «mal TÓjó»i se Ha pre
sentado con caracteres alarmantes, 
puesto que algunas reses han muer
to a las pocas horas de notarlas e'n*̂  
ferinas, de conformidad'con lo i n 
formado y propuesto.por la Inspec
ción provincia l de Higiene y Sani
dad pecuarias, he dispuesto: -

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-con-
tagiosa - denominada «mal rojo», en 
l á g a n a d e r í a porcina perteneciente 
a l Ayuntamiento de Santa Mar ía 
dol P á r a m o . 

2 . ° SaFialar zona infecta, los lo
cales y terrenos utilizados por los 
animales enfermos y cuantos terre
nos y locales alberguen en lo suce
sivo, animales atacados por dicha 
enfermedad. 

3. " Seña l a r zona sospechosa, la 
totalidad del t é r m i n o municipal de 
Santa Ataría del P á r a m o . 

4. " Ordenar que por la Alca ld ía 
córvtjaponíUente y bajo su m á s es
trecha responsabilidad, se v i g ü e el 
exacto cumplimiento de cuantas 
moflidas sanitarias se consignan en 
el vigente Reglamento, para la 
a2>lic«.ción de Ja L e y de Epizootias, 
en rolación con la mencionada en
fermedad, d á n d o m e inmediata cuen
ta de cuantas infracciones obser
vare. 

5. " Prohibi r , que los animales 
de la especie porcina pertenecientes 
a las zonas que por la presente se 
seña lan infecta y sospechosa, sean 
trasladados de su residencia habi
tua l , Ín ter in no so declare oficial
mente la ex t inc ión de la epizootia, 
a no ser para conducirlos directa

mente al matadero en las condicio
nes prevenidas en el vigente Re
glamento de Epizootias. 

6. ° Ordenar, que todo animal 
que muera a consecuencia del «Mal 
rojo», cea destruido totalmente o 
enterrado en debida forma, con 
arreglo a las prescripciones regla
mentarias; y 

7. ° Seña la r como zona neutra, 
una faja de terreno de 200 metros 
de anchura alrededor de las zonas 
que se seña lan infecta y sospechosa, 
y en cuya zona neutra no p o d r á n 
penetrar los animales de la espe
cie porcina, tanto si pertenecen a 
las zonas infecta y sospechosa, como 
si pertenecen a otros lugares. 

Lo que para general conocimien
to se publica en éste per iódico ofi
c ia l ; esperando que tanto las auto
ridades como los ganaderos, cum
p l i m e n t a r á n celosamente las ante
riores disposiciones, pues de lo con
trar io, les i m p o n d r é los correctivos 
al efecto señalados en el vigente 
Reglamento para apl icación de Ja 
L e y de Epizootias, y con cuyos co
rrectivos, quedan desde ahora con-, 
minados. 

L e ó n 23 de agosto de 1926. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 
/ 

Habiéndose desarrollado la enfer
medad infecto-contagiosa denomi
nada ..«fiebre aftosa o g losopeda», 
entre el ganado bovino y porcino 
perteneciente al Ayuntamiento de 
B u ton, por,cuyo motivo se.' han im- -

>plantado por la autoridad local;; mer 
didas sanitarias provisionales' para 
opoiienerse a la propagac ión del coñ-'-
t agio i d é acuerdo con lo informado 
y propuesto por Ja Inspección pro-, 
v inc ia l de Higiene y Sanidad p'ecua-' 
rias,''he dispuesto: . /• 

Declarar o f i c i a l m e n t e .,1a: 
I ex i s téhe ia de la enfermedad,.infec

to-contagiosa «fiebre aftosa o. gloso
peda» é u la ganade r í a pertenecien
te al Municipio de B u r ó n . . 

2 . ° Seña la r zona infeceta, los 
locales y terrenos utilizados por los 
animales atacados p o r d i c h a . enfer
medad. - . -

3. ° Seña la r zona sospechosa, la 
totalidad del. A y u n t a m i e n t o de. 
B u r ó n . 

4. ° Sei ía la lar zona neutra, una 
faja de terreno de cien metros de 
anchra alrrededor de las zonas que 
se seña lan infecta y sospechosa, en 
cuya zona neutra no podran entrar 
animales de las especies bovina, 
ovina, caprina y porcina, tanto si 
pertenecen a dichas zonas infecta y 
sospechosa, como si pertenecen a 
otros lugares. 

5 0 Prohib i r la venta y la tras
lación de los animales de las espe
cies bovina, ovina, caprina y por
cina, pertenecientes a las zonas que 
por la presnnto se seña lan infec tay 
sospechosa, í n t e r i n no se declare 
oficialmente la ext inc ión de la epi
zootia, a no ser para conducirlos d i 
rectamente al Matadero en las con
diciones reglamentarias y 

6 . ° Ordenar que en todas las 
v í a s de acceso al Munic ip io de B u 
rón , se coloquen letreros indicado
res de que la enfermedad Glosope
da, existe en el t é r m i n o munic ipa l . 

L o que para general conocimiento 
se publica en este per iódico oficial, 
previniendo que los infractores de 
las anteriores disposiciones, se rán 

. castigados con Jas multas a] «fecío 
' seña ladas en los ar t ículos 33 y 168 

del mencionado Reglamento do Ep i 
zootias. 

L e ó n , 23 de agosto de 1926. 
El Gobernador, 

Jo*é d*l Rio Jorge 

Hab iéndose comprobado que en 
el establo de vacas lecheras que en 
e l n ú m . 18 de la calle de Puertamo-
neda, de esta capital, tiene estable
cido D . Miguel Garc ía , existe una 
vaca llamada Perla, de cinco años , 
raza holandesa, capa pia en negro 
peceño, careta asta el labio supe
r ior , con estremidades blancas, mar
cada por la Inspección Veterinaria 
de L e ó n , en el cuerno derecho, con 
buen aspecto general y en buen 
estado de carnes, que padece mas
t i t i s tuberculosa del cuar te rón pos
terior izquierdo, de acuerdo con lo 
informado por la- Inspección pro
vinc ia l de Higiene y sanidad pecua
rias y eñ cumplimiento de lo dis
puesto en él vigente Regiamento 
para apl icación de Ja L e y dé Epizo
otias,1 lie dispuesto: 

1.° Declarar oficialmente l a exis
tencia de la enfermedad infecto-con
tagiosa denbmiuaHa tuberculosis, en 
el ganado bovino perteneciente al 
t é r m i n o municipal de L e ó n . 
\ 2.° Seña la r zona infectada, los 
locales y pastos utilizados .por los 
animales que constituyen él •etí'tabol 
de vacas lecheras, propiedad de don 
Miguel Garc ía . 

' 3 : ° Seña la r zona sospechosa; 
una ifaja.de t e r r e n o „ d e cincuenta 
metras de'anchura'' alrededor de la 
zona que se señala infecta'. 7 '*- ~ 

-4.° - Ordenar qué:por. la Alca ld ía 
correspondiente.se -disponga la r i -
gurosa désinfección y , cremiioión a -
que alude el árticiilo^210 del vigente 
R é g l a m e n t o d é Epizootias, así como. 
el conveniente' aislamiento y i l a ' v i -
gitancia sáni tar ia- 'del ¿nir iüál ;enfer
mo y de .'os animáleji quo 7'bsiiJteii 
sospechosos, ín te r in por la Superio- . 
rielad o- por este Gobierno c i v i l no 
se disponga otra cosa. 

L o que para general cbiibeimieu-
tn se publica en este, per iódico ofi
cial ; .advir t iéndo que a los infracto-
•res de las." anteriores dispúsiciom* 
se íes i m p o n d r á n fos oportunos co
rrectivos, con : los que desde luego 
quedan conminados. 

León : 21 de agosto de 1926. 
ÜI Gobérn.-i'Jm'. 

José dul Rio Jttrg? 

Resultando que en la g a n a d e r í a 
porcina pertenooiente a los Munici
pios de GastrÜlo de la VuldiiMi-na y 
de Riego de la Vega, se ha presen
tado la enfermedad infecto-emitn,-
giosa denominada «Mal rojo», por 
cuyo motivo la Alca ld ía 'de Castri-
l io do la Valduorna, ha ¡mpiant . irio 
en su respectivo t é rmino ninmoipal 
las convenientes medidas sanit it ins 
para conbatir la epizootia, de acuer
do con lo informado y propuesto 
por la Inspección provincial do I t i * 
gioue y Sanidad pecuaria?, he die-
puesto: 

1." Declarar oficial monte hi ^x'8" 
tencia de la enfermedad infreto-
contagiosa denominada « M a l roj"», 
en las ganader ías porcinas p í i r ' f i i e -
cientos a los MunicipiDs do Cis tn-
11o do la Valduorna y do K i ^ o , I " 
la Vega. 



585 

2. ° Seña la r zona infecta en am
bos Municipios lo;» locales y terre
nos que hayan sido utilizados por 
los animales enfermos y cuantos 
locales y terretios alberguen en lo 
sucesivo, animales atacados por la 
mencionada enfermedad. 

3. ° Seña la r zona sospechosa, la 
totalidad de los pueblos de Castri-
llo de la Valduerna y de l l i e g o de 
la Vega. 

4. ° Seña la r zona nuotra, una fa
ja do terreno de 200 metros de an
chura, alrededor de las zonas que 
se señalan por l a . presente, infecta 
y sospechosa, y en.cuya ssonaime-
tra no podrá penetrar los animales 
de la especie porcina, tanto si per
tenecen a Jas zonas seña ladas infec
ta y sospechosa, como si pertene
cen á otros lugares. 

b.0 Confirmar las medidas sa
nitarias implantadas provisional
mente por la Alca ld ía de Cas t r i l l o 
de la Valduerna, y ordenar que por 
la Alcaldía de.Riego de la Vega, se 
proceda, inmediatamente a la. i m 
plantación de las.medidas sanitarias 
convenientes, a tenor de lo dispues
to en el -vigente Reglamento para 
aplicación de la L e y de Epizootias. 

6.°; Prohibi r que los animales de 
la especie porcina pertenecientes a 
las zonas que se seña lan infecta y 
sospechosa", sean trasladados de su 
residencia habitual , a no ser para, 
conducirlos directamente a l„Mata 
dero en las condiciones, reglamen-

i ttirins, í n t e r in no .se declare oficial
mente la ext inc ión de la epizootia; y 

7vH Ordenar que todo animal ' 
qiie;inuera a consecuencia del «Mal ' 
TOJO» ,"• sea destruido totalmente o 

l enterrado en debida forma', con^anef 
glo a Jas. prescripciones .establecí-, 
'•hs 'por - e l ' v igen te .Reglamento de 
Epizootias.' . : „ -• . -• .. , i . "•_/'., 

Lo que- para general conocimien
to se ; públ ica en és t e . per iódico ofU 

| -ciál; a d v i r í i é n d o " q u e , a los infrac-
tóres de . l a san t e r ió re s disposiciones, _ 
i'ts será impuestas las multas qué 

¡ p»iva estos casos ce consignanven él 
I citado Reglamento de. Epizootias, 
| y con cuyas multas quedan desde 
; luego conminados. 

León 23 de ago.- t̂o de Í926. 
E l Gobernador, 

. José del l i t o Jorge 

íííísultando que ha transcurrido 
\ i \a -ao que seííala en el arfc. ÍÍ32 

I ' ^ l vigente Reglamento para apl i -
•u lÓn de la ley de epizootias, desde 
> ¿parición del ú l t imo caso de «yi-
K-lu. (jviua»T en ol ganado pertene-

"'ile al Ayuntamiento .de Pobla-
de Pelayo Garc ía , y que se han 

v/i'lo a cabo las reglamentarias 
' infecciones, de acuerdo con lo 
!'W.mado y pz-opuesío por la Ins-
;"t:,;ióii provincial de Higiene y 
••''''dad peeuariasj he acordado de-
•''•&\' oficialrneuto la ext inc ión de 
1 inferida epizootia en el menciona-
. Vvuntamionto, y por tanto dejar 
V'J'focto por lo que a l referido Mn-
'•^ipio se refieren las disposiciones 
,lu<Hiidas en m i circular de 10 de 

"•;,"fci'(í de 1925, publicada en ol 
| j:,»":<M-o 52 del BOLETÍN OFICIAT, de 

^M'i-ovincia. correspondiente al día 
~^ 'lol citado mes y año , en la que 

^ nacía la declaración oficial de 
^.-^fencia de dicha enfermedad en 

I Inferido Ayuntamiento. 
ij(J que se publica en este per iódi

co oficial para general conocimiento. 
León , 23 de agosto de 1926. 

Él Gobernador, 
Jofté del Rio Jorge 

Habiéndose presentado en la ga
nader ía porcina perteneciente a los 
pueblos de Onzoni l l ay de Vilecha, 
del Ayuntamiento de Onzonilla, la 
enfermedad infecto-contagiosa de
nominada «mal rojo», por cuyo 
motivo se han implantado provisio
nalmente por la autoridad local, 
medidas sanitarias para oponerse a 
la propagac ión; de acuerdo con lo 
informado y propuesto por la Ins
pección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declai'aroficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-con
tagiosa denominada «mal rojo», en 
la ganader ía porcina perteneciente 
al Ayuntamiento de Onzonilla. 

2. ° Seña la r zona infecta los lo
cales y terrenos que hayan sido u t i 
lizados por los animales enfermos y 
cuantos terrenos y locales en lo su
cesivo, sean utilizados por animales 
atacados por la mencionada enfer
medad. ; 

- 3 . ° Seña la r zona sospechosa la 
totalidad de los pueblos de Onzoni
l la y de Vilecha. y ' ' 1 

,4.° Confirmar las medidas sáni -
. tartas implantadas, provisionalmen- , 
tepor la autoridad municipal . 

5. °.. Prohibir que los animales de 
la especie porcina, pertenecientes 
a las zonas que por - l a .presente re 
señalan infecta y sospechosa, sean 
trasladados de su residencia habi
tual , i n t é r íñ no- se-declare oficial
mente la ex t inc ión de la epizootia, á 
no ser para conducirlos directamen
te a l Matadero en las condiciones 
prevenidas en e l vigente Reglamen
to para apl icación de la ley de E p i 
zootias. 

6. ° Seña la r como zona neutra 
una faja de terreno de 200 metros 
de anchura alrededor de las zonas 
que seña lan infecta y sospechosa, 
en la que no pod rán penetrar los 
animales de la especie porcina, tanto 
si pertenecen a las indicadas zonas 
infecta y sospechosa, como si per
tenecen a otros lugares; y 

7. ° Ordenar que todo animal 
que muera a consecuencia del «mal 
rojo», sea destruido totalmente o 
enterrado en debida forma, con arre
glo a las prescripciones reglamen
tarias. 

L o que para general conocimiento 
so publica en este periódico oficial, 
esperando que tanto las autoridades 
como los ganaderos, cumplimenta
rán colpsamente las anteriores dis
posiciones, ev i t ándome así el tener 
que imponerles los correctivos que 
para estos casos se consignan en el 
vigente Reglamento para la aplica
ción de la ley de Epizootias, y con 

í los que desde ahora quedan conmi-
! nados. 
! L e ó n , 28 de agosto de 1926. 
\ 121 Gobernador, 
¡ .í 
i 

José del Rio Jorge 

Ministerio de Hacienda 

CONTRIBUCIÓN 

I N D U S T R I A L , D E COMERCIO 

Y PROFESIONALES 

T a r i f a tercera 

C L A S E N O V E N A 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

(Véase BOLETÍN OFICIAL n.c 148, 
correspondiente al d ía 31 del mes 
pasado). . 

Fábr icas de chocolate. 

20.—Fábr icas de choco
late con máqu ina de 
afinar. P a g a r á n por la 
sttmade las superficies 
de sus cilindros, sien
do el motor mecánico, 
por cada decímetro 
cuadrado 13 

Siendo el motor de caba
l ler ías , por cada decí
metro c u a d r a d o . . . . . . . 8 

Siendo a mano, por cada 
dec ímet ro cuadrado.. 4 

JXoia í , r t—Cuando en.los fábricas 
de chocolate no exista afinadora; 
se p a g a r á por cada cen t íme t ro l ineal 
del d i áme t ro de la solera de.las mez
cladoras pesetas 8. 
. Nota 2 . " — Pof cada dec ímet ro 

cuadrado dé la suma de la superficie 
de los cilindros de la afinadora, se 
concederá exento del t r ibuto un cen
t íme t ro y medio lineal - de la. solera 
del mezclador. -y. . 
~ Nota 3.a—Los cen t ímet ros linea-" 
les del d i áme t ro de la solera del mez- -
dador, no bonificados," p a g a r á n por 
cada cen t ime t ró lineal pesetas 8." 

Nota 4 . a~S i en. las fábricas exis
tieran molinos de azúcar o de cacao,? 
p a g a r á n por ellos la . cuota' respec
t iva ' . ' "." ' ' •-

Nota 5.a—Si en las fábr icas de 
chocolate hubiere prensas para Ja 
ext racc ión de la manteca de cacao, 
t r i b u t a r á n éstas como prensas para 
semillas oleaginosas, según su clase. 

21.—Fabricas de tu r rón por pro-
cedimiento mecánico, que empleen 
aparatos de los descritos en el ep í 
grafe y nota anterior. Pagaran las 
cuotas señaladas en dicho ep ígra fe , 
siendo de aplicación las notas que 
en el mismo se consignan. 
22.—Fabricas de choco-

late con piedras llama
das de tahona movidas 
m e c á n i c a m e n t e . Pa
garan por cada decí
metro cuadrado de la 
suma de las superficies 
de todos ios rod i l los . . 12 

Si son movidas por ca
bal le r ías . Se p a g a r á 
por cada decímetro 
cuadrado de la mima 
de la supei'fieie de to
dos los rodillos 4 

23.—Fábricas de t u r r ó n con pie
dras de tahona, p a g a r á n la cuota se
ña lada en ol epígrafe anterior, con 
sujeción a la clase de motor em
pleados. 

Nota.—Cuando en estas fábr icas 
existan molinos de cacao o azúca r , 
Ies será aplicable la nota cuarta del 
ep ígrafe 20 do esta clase. 

24, — Molinos para ca
cao, estén o no insta
lados en fábricas de 
chocolate. Se p a g a r á , 
siendo sencillo, por 
cada cen t ímet ro lineal 
del d i áme t ro del juego 
de muelas 

Siendo los molinos do
bles, por cada cen t í 
metro lineal de la su
ma de los d iámet ros 
de los juegos de mue-

B'BO 

4(50 
Siendo triple el molino, 

por cada c e n t í m e t r o 
lineal de la suma de 
los d iámet ros de los 
tres juegos de muelas. 3*50 

Pasando de tres el n ú 
mero de juegos de 
muelas, se pagara por 
cada cen t íme t ro Jiueai 
de la suma de los d iá 
metros de los mismos. 3 
Nota.—-Si los molinos fueran c i 

lindricos p a g a r á n , porcada dec íme
tro cuadrado de la suma de la super
ficie de los cilindros, pesetas 13. 
25. — Establecimientos . 

o fábr icas en que se 
elabore el chocolate a 
b r a z o , p a g a r á por cada 
p i e d r a . . . . . . . . . . . . . . 132 
Nota.—Si tienen: mezcladores o 

afinadores, éstos t r ibu ta rán por e l 
ep ígrafe 20 de esta clase, s iéndoles 
de apl icación las notas del mismo 
26. —Establecimientos o 

fábricas ;de t u r r ó n a 
• brazo: P a g a r á n por ca

da piedra. 132 
Nota general.—Cuando en las fá

bricas de los números 20 al 26 de 
és ta clase .se elaboren indis t inta
mente chocolate o . ' tur rón, - t r ibu ta - • 
rán exclusivamente por una de estas' 
fabricaciones. • 

IXDVSTTLXA H A R I N E R A Y A B I t O C E B A . - ' 

27. — M á q u i n a s p a r a 
aventar o l imp ia r .el 
t r igo no anejas a fa
bricas de harina n i 
molinos. Se pagara 
por cada u n a . . . . . . . . 340 

28. —Fábr i cas que, con 
; motor de agua, mue

len granos, ciernen y 
y . clasifican las . har i 
nas. Se p a g a r á por 
cada una piedra 630 

29. —Fábr i cas que, fun
cionando alternativa
mente y a temporadas, 
con motor de agua, 
vapor o gas, muelen 
granos, ciernen y cla
sifican las harinas. Se 
p a g a r á por cada pie
dra 604 

30. - F á b r i c a s que, con 
motor de vapor o gas, 
muelen granos, cier
nen y clasifican las 
harinas. Se p a g a r á 
por cada piedra 573 

31. F á b r i c a s que, con 
motor de agua, mue
len granos, pero que 
no ciernen n i clasifi
can las harinas. Se 
p a g a r á por cada pie
dra 474 

32. —Fábr i ca s que fuu-
cionando alternativa
mente y a temporadas 
por motor de agua, 

file:///i/a-ao
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vapor o gas, muelen, 
granos, pero no cier* 
BOU n i clasifican las 
harinas. Se pagará, 
por cada p i e d r a . . . . . . 448 

33. — F á b r i c a s que mo
vidas m e c á n i c a m e n t e , 
muelen granos, pero 
que no ciernen n i cla
sifican las harinas. Se 

Sa g a r á por cada pie-
ra 420 

34. —Molinos accionados 

§or motor h i d r á u l i c o , 
e p a g a r á por cada 

piedra . 94 
35. — Molinos movidos 

por vapor o gas; sé pa
g a r á por cada piedra. 84 

36. — A c e ñ a s de r ío . Se 
p a g a r á por cada piedra . -
moliendo seis meses o 
m á s en el a ñ o . . . . . . . . 204 

Por idem i d . por m á s de 
tres meses y menos de 
seis 154 

Por ídem i d . tres meses 
o menos tiempo 36 

37. — Molinos en presa. 
Se p a g a r á por cada 
piedra moliendo seis 
meses o m á s en el 
año • 88 

Por cada piedra molien
do m á s de tres meses y 
menos de seis. ' .44 

Por ídem i d . tres meses 
o meaos t i e m p o . . . . . . 32 
38. —Molinos de represa; se p a g a r á : 

Porcada piedra rnolien-
: do seis meses o m á s ' 

en el a ñ o . ; 
Por ídem i d . m á s de tres ; A 

meses y menos de seis. V 8& 
Por ídem i d . tres meses 

o menos t i e m p o . . . . . . : 16 -
39.—Molinos de viento -

para hacer harina. S t " . 

Sa g a r á por cada pie-
va, sea cualquiera e l ' ; 

t iempo que trabaje du
rante él a ñ o . . . . . . . . . . . . 88 *_ 
X ü t a . — L m fábricas de sémolas 

p a g a r á n igualmente que las de ha
rinas, s e g ú n la des ignación de los 
epígrafes anteriores. L a cuota seña
lada a cada piedra de las fábr icas 
expresadas es- irreducible, cualquie
ra que sea el tiempo que durante el 
a ñ o trabaje, p*íro se r e d u c i r á pro
porcional mente en una tercera parte 
o en la mi tad , respecto a los e p í g r a 
fes números 28 y 3 1 , cuando se jus
tifique que por falta absoluta de 
agua ha estado parada la piedra o 
piedras cuatro meses continuos lo 
menos, durante el año económico , y 
se cumpla lo preceptuado en el 
a r t í cu lo 48 del Reglamento. 

Los dueños o arrendatarios de 
aceñas o molinos que hagan acopios 
de granos para vender en harinas, 
aunque a la vez trabajen aquél los 
por r e t r i buc ión , p a g a r á n t r ip le cuo
ta que las que respectivamente se 
dejan designadas para cada piedra. 

Igualmente p a g a r á n t r ip le cuota 
por cada piedra Jos dueños o arren
datarios de aceñas o molinos cuando 
ciernan y clasifiquen las harinas, 
en tend iéndose que la t r ip le cuota 
afecta solo a las piedras que se en
cuentren en relación con el aparato 
de cernido, se clasifiquen o no, 
teniendo en cnenta que, para que 
la misma sea exigible, el aparato de 
cerner ha de servir t ambién para 
clasificar. 

Los molinos en que solo se pract i 
que la mol tu rac ión y cernido y no 
existan aparato para clasificar, pa
g a r á n media cuota m á s sobre la 
que les cor responder ía s i solo se 
dedicaran & la' mo l tu rac ión . 

Oíra- —Cuando las fábr icas o 
molinos tengan más de dos piedras 
por cada tres que funcionen, se con
cederá que una tr ibute solo dos ter
cios de su cuota respectiva, como 
compensac ión para atender al pica
do de todas las que consti tuyan el 
establecimiento industr ia l . 

Los molinos dedicados exclusiva
mente a la mol tu rac ión de centeno, 
cebada, avena y maiz, p a g a r á n la 
mi t ad de la cuota que, s e g ú n su cla
se y t iempo, corresponda. 

Las cuotas seña ladas a los mo l í aos 
de todas clases, según el t iempo por 
que funcionen, se rán irreducibles. 
40. — F á b r i c a s de harina 

por el procedimiento 
' a u s t r o - h ú n g a r o u otro 
semejante, no definido 
expresamente en esta 
tar i fa . 

Por todos los aparatos 
trituradores de que se 
componga el sistema. 
Sé p a g a r á por cada. , 
dec íme t ro de longi tud 
trabajante que exista 
entre los dos,- tres, 
cuatro o m á s cilindros 
de que se componga la 

: m á q u i n a . . . . . . , . i ' . ' : 68,25. 
Quedan exentos dé con t r ibuc ión 

las m á q u i n a s o aparatos de ci l indros 
compresores que completan el sis
tema, •- •" - • • { ; . ' • ' ,. ' <'Vr-

Las fábricas de harinas por pie
dras que empleen trituradores, con
t r ibu i r án -por. ellos independiente
mente de la cuota do aqué l la , y reci-
p r o c a m e ñ t é . - - " . - f 
. .Los cilindros trituradores, para' 

r emole r . . s a lvadosy - residuos . de" 
l imp ia que puedan exist ir en estas 
fábr icas , t r i bu t a r án con el 25 por 
100 de la cuota seña lada en este 
ep íg ra fe . 
4 1 . — F á b r i c a s de harina 

por el procedimiento 
S h w e í t z e r o coronas 
circulares. P a g a r á n 
por cada dec íme t ro 
cuadrado de superficie 
total trabajante de to
dos los molinos, sea 
cual fuere su m o t o r . . . 34,12 
Nota,—La anterior cuota suf r i rá 

una d isminución de un 25 por 100 
cuando estos molinos es tén anejos a 
una tahona y muela para su consu
mo exclusivamente. 
42. —Tahonas o fábr icas 

de pan. Se p a g a r á : 
E n poblaciones de 
40.000 habitantes en 
adelante, p o r cada 
piedra movida por 
c a b a l l e r í a s . . . 264 

Por cada aparato para 
amasar m e c á n i c a 
mente 172 

Por cada ci l indro de 
afinar pasta 106 

Por cada horno continuo 
o de plaza g i ra to r i a . . . 348 

Por cada horno in t e rmi -
nente o de plaza fija.. 174 

E n p o b l a c i o n e s de 
20.000 a 39.999 habi
tantes. Se p a g a r á : Por 
cada piedra movida 
por cabal ler ías 210 

Por cada aparato para 
amasa r m e c á n i c a 
mente 120 

Por cada c i l indro de afi
nar la pasta 66 

Por cada horno continuo 
o de plaza g i r a t o r i a . . 184 

Por cada horno in t e rmi 
tente o de plaza fija.. 92 

E n las demás poblacio
nes se p a g a r á : Por 
cada piedra movida 
por cabal le r ía 132 

Por cada aparato para 
amasar m e c á n i c a 
mente 80 

Por cada c i l indro de afi
nar la pasta. 40 

Por cada horno continuo 
o de plaza g i r a t o r i a . . 66 

Por cada horno in t e rmi 
tente o de plaza fija.. 34 
JVbía. — Cuando las piedras a que 

se refiere el anterior ep íg ra fe sean 
movidos por agua, vapor, gas, se 
a u m e n t a r á l á cuota seña lada a las 
mismas en un 25 por 100, siempre 
que se l imi ten a la mol tu rac ión para 
el consumo del establecimiento; pero 
si a d e m á s muelen para otros, satis
fa rán la cuota fijada a las piedras 
dé las fábr icas de harinas en los 
epígrafes 28 a l 33 de és ta c íase , 
s egún la clasificación de las mismas. 
Las tahonas o fábr icas de pan en 
que falte alguno o algunos de los 
elementos anteriormente expresados 
con t r i bu i r án por los q u é existan en 
ellas; y si ún i ca tnen te tuvieran hor
nos, p a g a r á n . en la tarifa cuarta la. 
que le corresponda^ s e g ú n , que sean 
continuos o i n terminen tes; - ^ -

43. — F á b r i c a s dé pasta .. - . ' ' 
1 :parasbpá . ; :Se , p a g a r á : w v 

•.^pOT.oáda^pranM/mee^^";. 
. nica, cualquiera q u e ~ ~ i • 
> sea su. motor. ' . ¿. . : ' , \ 588 ' 
- - Nota. ^—Eñ - Jas ', fábr icas de igdal 

i clase que contengan; piedras para su 
propia molienda p a g a r á cada piedra,: 
a d e m á s de la cuota anterior, un 50 
por 100 de las seña ladas a las aná lo
gas a la fabr icac ión de harinas y 
según los casos, respectivameute. 
44. —Máquinas o tornos . 

no anejos a las fábr i 
cas de harinas, de pas
tas para sopa o taho
nas para el cernido y 
clasificación de har i 
nas, siendo movidas 
m e c á n i c a m e n t e . Se pa
g a r á por cada u n a . . . . 238 

Movidas por caba l le r ías . 
Se p a g a r á por cada 
uua 168 

Idem a mano. Se p a g a r á 
por cada una. 84 

45. — F á b r i c a s de galle
tas de todas clases. Se 
p a g a r á por cada 25 
dec ímetros cuadrados 
de la plaza del horno 
continuo o de placa 
giratoria 60 

Siendo el horno de plaza 
fija o intermitente, se 
paga rá por cada 25 
dec ímetros cuadrados 
de la plaza del horno. 46 
4 6 . — F á b r i c a s de tortas o panes 

de higos, aunque solo funcionen 
por temporada. P a g a r á n , elabora
dos mecán i camen te : 
Por cada prensa 184 
Elaborados a mano, per 

cada fábr ica 18 

4 7 . — F á b r i c a s de obleas o barqui
llos. P a g a r á n , siendo movibles los 
moldes en que se hacen y cuecen las 
obleas: 
Por cada molde movido 

mecán icamen te 18 
Por cada molde movido 

a mano 14 
Siendo los moldes fijos y 

haciendo todas las ope
raciones a mano, pa
g a r á n por cada tres 
moldes 38; 

48. — F á b r i c a s de descas
carar arroz. S i em
plean para el descas
carillado piedras del' 
sistema maderno l la
madas de pasta, paga
r á n p ó r cada piedra, 
trabajando m á s de seis 
meses a l año 658 

Trabajando desde t r e s 
meses y sin llegar a 
seis 330 

Trabajando menos de 
tres m e s e s , . . . . . . . . . 198 
Si emplean para el descascarilla

do piedras, del sistema antiguo, cuya 
volandera tenga madera,, corcho, 
cuero o c a ñ a , quedan reducidas a la. 
mi tad de las anteriores cuotas. 
49. — M á q u i n a s destina-

das a blanquear, sati- > 
nar o' dar lustre al 
arroa. S« p a g a r á por 
cada piedra, c i l indró ' ; 

. o m á q u i n a movida me
c á n i c a m e n t e . . . . . . . ^ . . " . 50 

50. —Fábr i cas dé harinas ' 
"de arroz. Se p a g a r á 

por cada piedra moví - . \ > 
.- da . m e c á n i c a m e n t e . . . V" , 260 

; Ftibrícación de aceite» •-

51 . —Prensas h id ráu l i cas v v ; 
V m o v i d a s mecánica^ / ; 
á m e n t e que trabajen; * 

- con aceituna y. otras v 
semillas que nb^sea el" , 

, cacahiiet, ' cualquiera / 
que sea el t iempo que . 
funcionen durante el" 
a ñ o . Se p a g a r á por . 
cada p r e n s a . . . . . . . . . . - 336 . 

Movidas por caba l le r ías . 274 
Movidas a m a n o . . . . . . . , 236 

Nota.—La exención de estas-, 
prensas a los cosecheros, se entien
de solamente cuando la fábr ica da 
cosechero esté completamente sepa
rada de las prensas dedicadas a ma
quila o a fabricar aceite con fruto c 
semilla comprada, no pudiendo exis
t i r en una misma fábrica preufufe 
sujetas a t r ibu tac ión y prensas exf-'ii-
tas. 
52. —Prensas h idráu l icas 

de columnas que tra
bajen e) cacahuet. Pa
g a r á cada una si es tán 
m o v i d a s mecánica
mente 336 

Si movidas por caballe
r ías 274 

SÍ son movidas n mano. 2*íl» 
Prensas h id ráu l i cas de 

cajas que trabajpn la 
misma semilla. Paga
rá cada una movidas 
m e c á n i c a m e n t e 57b 

(Se corttituutró) 

— L E O N — 
I m p . de la Dipu tac ión Provincia' 
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